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1. Consideraciones 

 
En base a la publicación realizada por AFIP en su sitio web, dando a conocer los criterios para el cálculo del 
impuesto cedular (Ley 27.725), hemos modificado la nueva fórmula para calcular el impuesto a las Ganancias 
ó Cedular según corresponda.  
Novedad: Por otra parte, también AFIP publicó el nuevo tope del salario bruto, $1.949.034.-, para aplicar 
la exención de hasta el 40% del Mínimo no Imponible, sobre bonos por productividad, fallas de caja y 
de $974.516.- para el SAC. 
 

● Quienes perciban remuneraciones brutas mensuales, excluido el SAC, menores a 15 SMVM 
($156.000 x 15 = $2.340.000.-, no se les retendrá impuesto.  

Modificación: A tal efecto, ya no se calculará una deducción especial incrementada (ítem 131) con el 
valor tal que neutraliza la ganancia imponible, sino que directamente se guardarán los valores de 
remuneraciones acumuladas y no retendrá impuesto alguno. 

● Quienes perciban remuneraciones brutas mensuales, excluido el SAC, mayores a 15 SMVM 
($156.000 x 15 = $2.340.000.-, se les retendrá el impuesto cedular, permitiendo como una única 
deducción, el Mínimo no Imponible (nuevo ítem 117, por $2.340.000.- para enero), calculado el 
impuesto con una nueva escala de retención. 

Novedad: AFIP habilitó la carga a través del SIRADIG, de las deducciones referidas a: 

 El gasto relacionado con los pagos al personal de casas particulares (Ley 26.063 Art. 17 – 
Servicio Doméstico) (Item 31) 

 Aportes a Sociedades de Garantía Recíproca (Ley 24.467 Art. 79 – Aportes a SGR).(Item 22) 

 

● Quienes hayan sido nombrados Directores por acta de asamblea, sin importar el monto de sus 
remuneraciones brutas, no aplicará la Deducción Especial incrementada 1ra parte, sino que se 
aplicará el cálculo de impuesto establecido en la RG 4003 de AFIP. 

● Hemos actualizado las tablas de deducciones, de retención (Art. 94) y de retención por mayores 
ingresos (aplicable a aquellos que no sean directores nombrados por acta de asamblea). 

Nueva escala de retención para mayores ingresos 
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2. Configuración 
 

De acuerdo a lo informado en nuestro anterior instructivo de Enero 2024, el único cambio sobre la 
configuración del concepto habitual de ganancias y del concepto de recálculo del impuesto, es sobre 
el parámetro 1029 Monto variable. 

 

2.1 Concepto 13000 Ganancias 4ta Cat. 

Fórmula: Parámetro 1029 
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2.2 Concepto 13500 * Recálculo Ganancias Enero 24 

Fórmula: Parámetro 1029 
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3. Proceso de recálculo 

IMPORTANTE: Para aquellos que tuvieron que realizar un proceso de recálculo, tal 
cual lo indicado en el anterior instructivo, recomendamos reliquidarlo antes de 
proceder con los procesos de haberes de Enero. 

De la misma manera, si tuviera la forma de liquidación quincenal, habiendo sido 
liquidada la 1er quincena de Enero, se debe generar un proceso de recálculo, si no 
fuera posible reliquidar ese proceso, antes de continuar con los siguientes procesos. 

 
Fin del Instructivo. 


